
1622 3 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 29

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de enero de 1969 por la que se dis
pone que el Instituto NacUmal de Enseñanza Media
de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) se denomi
ne «Torrá8 y Bagés».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Alcalde Presidente
del. Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat . (Barcelona). para
que el Instituto Nacional de EnseiUmza Media de esta ciudad
se denomine «TorrAs y Bagé~, honrando a.si la memoria de
este ilustre Obispo catalán;

Teniendo en cuenta la conformidad con dicha pr~esta
del claustro ele Profesores del expresado Instituto y el favo
rable 1nf01me del Conr;ejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Naclonal de
Emefianza Media de HosPitalet de Llobregat se denomine «To
rra,. y Bagé...

Lo digo a V. 1. para l5U conocl.m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madr~d. 3 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianz8 Media y Profesional.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por ·la. que se
crean unidades de ni11as en el Colegio Nacional de
Sordomudos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Primario del Colegio Nacional de Sordomudos en scllcltud
de la creación de las plazas de Dirección sin· curso de los Gru
pas Escolares de nítios y nifías;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden minLsteria1 de
23 de Junio de 1964, y los ln!ormes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto que se consideren creadas de
finitivamente dos unidades de n1fías en el COlegio Na;C1onal
de SOrdomudos, de esta capital, por las que serán acreditadas
las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación;

La provisión de estas nuevas. plazas será acordada a pro
puesta "del Consejo E..c:;colar Primario. formulada de acuerdo a
las dispOSIciones vigentes.

Lo eligo a V. l. para su conocttniento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se
constituyen Consejos Escolares Prtmartos en dis
tintas localidades.

Ilmo. Sr.: VIstos los escritos de solicitud de que se consti
tuyan Consejos ESCOlares Primarios, a cuyo efecto se &OO1Upa.oo
ñan 108 proyectos de Reglamento interno quelnforman favo-
rablemente la Inspeeclón de E_ Prlmarls.

Teniendo en cuenta que se han cmnpUdo los. requ1s1tos es
tablec1d08 en la. Orden ministerial de 23 de enero de 1967
(cBoIetln Oficial del Estsdo» de 4 de febrero), Y que los pro
yectos se ajustan a la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan:

Congregación de Religiosas Formac1onistas Esclavas de Ma-
na. en la calle Arriba. número 28. del casco del Ayuntamiento
de Vlliagonzalo (Bsdajos), de ámbito nacional, e Integrado en
la siguiente fonna:

Prea1dente honorario: El Director general de Ensefianza Pri·
maria.

Presidente efectivo: La Madre Vicaria general de la Orden.
Vocales: Un Inspector central de Ensefianza Prlmarla. como

representante del Ministerio de Educación y Clene!a: un Dlree
tor escolar;. un Maestro nacional del Patronato; un podre y
una madre de famllla y una Hermana espeelal1Zsda de la Or-
den. que actuará de Secretaria '

se supr1me el párrafo final del articulo 11.
Instituto Nacional de Ensefianza Medla,. en avenida Padre

Bugue\, del casco del Ayuntam1ento de Mahón <Baleares), de
ámbito local, e integrado en la siguiente forma:

PresIdente bonorarlo: El DIrector general de Ensetianza Pri
maria.

Preslden~ efectivo: El Director del Instituto.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Prlmarla de la zona,

como representante del M1n1sterio de Educación y Ciencia; un

representante del Ayuntamiento; el DIrector del Colegio Na
cional cGeneralPrimo de Rivera»: el DIrector del Centro de
Orientación Eswlar del Instituto Nacional de Enseñanza Media
y dos Catedráticos o Profesores del mismo; un representante
de la Asociación de Padres de Alumnos del InStituto v un Maes
tro nacional del Patronato.

EnsefianzaEspecial, en el Gobierno Civil, del casco d,el
Ayuntamiento" de .Ciudad Real (capital). de· ámbIto provincial.
e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Gobernador civll.
Vicepresidente primero: El Presidente de la Diputación Pro

vincial.
Vicepresidente segundo,-El PresIdente de la Asociación Pro

teotora de Subnormales de Ciudad Real.
Secretario: Un funcIonario del Ministerio de Educación y

CIencia.
Vocales: El Inspector. Jefe de EnsefJ.anza Primaria, como

representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Inspec
tor Ponente· de Subnormales; el Director pedagógico del Patro
nato; el Director Médico del Patronato; los DIrectores de l~

Cajas de Ahorros de Ciudad Real; un Maestro diplomado del
Patronato; un padre con hijos subnormales en Colegio dél
Patronato; un número indeterminado de Vocales a nombrar
ppr el Presidente; un asistente socIal y un Psicólogo.

«Inmaculada Concepción»-Educaclón Especial para niños
subnormales-, de las Hennandades· del Trabajo. en la calle de
Juan de Austria. número 9. de Madrid (capitan. de ámbito
provincIal. e integrado en la sigUiente forma:

Presidente honorario: El DtrectorgeneraJ de Enseñanza Pri
maria.

PresIdente efectivo: El de las Hermandades del Trabajo.
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como ~

presentante del Ministerio de .EducaclónY Ciencia; los Direc
tores del. Departamento de Formación Profesional de Herman
dades del Trabajo ; el Consiliario de las Hermandades del Tra
bajo ;el Admin1strador de las Hermandades del Trabajo: la
Directora del Coleg1o «Inmaculada Concepción», y una Maestra
del Colegio «Inmaculada·· Concepción». que actuará de Secre
taria.

Se añade el siguiente pá;rraf'o final del articulo octavo: Tam
bien proporcionará la vivienda o abonará la indemniZación por
tal concepto. .

2.° Los Consejos Escolares Primat1.os quedan facultados pa
ra proponer la creación de Escuelas Nacionales en el ámbito
establecido ya ejercer el derecho de propuesta de los Maestros
nacionales. que las regenten conforme a los Reglamentos que se
aprueban por la presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá
al Patronato· con. la" diligencia de· aprobación y el otro se ar
chivará en la Secclón correspondiente del Departamento, En
10 no previsto en .el mismo regirá el Reglamento General de
Escuelas de Patronato.

Lo digo a V. l. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l, muchos años..
Madrid. 20 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se crean
Escuelas Naclcmales de Emeñanza Primaria e1f
Régimen de Consejo Escolar Primario.

Ilmo. Sr.: Vistos los exped1ente-s tn.ooados por creación de
Escuelas Nacionales de Ensetianza Primaria, en régimen de
Consejo Escolar Primario.

Teniendo en cuenta que se just1ftca la eXlstencia de locales
adecuados y de. los· elementos necesar10s para el funcionamien
to que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a JJÑ"'
porcionar a su cargo la casa·habitaci6n o la indemniZaetón co-
rrespondiente a los Maestros que las regenten, que existe cré
dito en el presupuesto de gastos de este Departamento para la.
creación de plazas y lo dispuesto en .la Orden tnlnlsterial de 23
de enero de 1967 (<<Bolettn Oflcial del Estado» de 4 de febrero)
y demás disposiciones complementarlas.,

Este MInisterio ha dIspuesto:

1.<> Crear deftIiitivamente y con destino a las local1dades que
re citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que
se detallan las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza
Primaria:

Una unidad de niños y una de niftas, en la casa,..cuartel
de la Guardia Civil, de, la avenida de Madrtd, número 11. del
casco del Ayuntamiento de Barcelona <capital). dependiente del
Consejo Escolar Primario «Cuerpo de la Guardia Civil».

Una mixta en las fincas «Jarllla del Sun, «La, Jartlla» y
«Los Trozos». del término municipal de Galisteo (Cáceres), de
pendiente del Consejo Escolar ,Primario de igual denominación.


